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De estables a positivas finanzas en Benito Juárez: 

Fitch Ratings 

La calificadora informó que el municipio quintanarroense logró esta condición 

gracias a la generación de un nivel de ahorro interno mayor como consecuencia 

de un incremento en su recaudación 

 Fitch Ratings informó que el municipio de Benito Júarez (Cancún), Quintana Roo; cambió su perspectiva crediticia a 

Positiva desde Estable, así como un fortalecimiento en su posición de liquidez. 

La calificadora informó que el municipio quintanarroense logró esta condición gracias a la generación de un nivel de 

ahorro interno mayor como consecuencia de un incremento en su recaudación, así como su capacidad para contener el 

gasto. 

“Refleja fortalezas tales como una generación de ingresos propios alta que se basa en una economía fuerte, así como un 

manejo prudente de la política de endeudamiento bancario de cortos y largo plazo”, indicó la corporación financiera en un 

comunicado. 

Debido a que es un centro turístico a nivel nacional e internacional, la calificadora apuntó que su deuda bancaria está 

mayormente cubierta ante variaciones al alza en la tasa de referencia, permitiendo inversión privada relevante y 

flexibilidad financiera alta. 

“El municipio tiene una economía concentra en el sector terciario, que destaca por una importante infraestructura hotelera, 

además constituye el destino de playa más importante a nivel nacional y bien posicionado a nivel internacional”, explicó 

la calificadora. 

Estimó que la Perspectiva crediticia Positiva podría materializarse si se mantiene la flexibilidad financiera, un 

endeudamiento bajo y se continúa fortaleciendo la posición de liquidez. 

Destacó que la gestión financiera de este destino turístico cuenta con un estatus neutral con tendencia estable, esto gracias 

a que el tesorero municipal de la edil Mara Lezama, proviene del sector financiero y cuenta con experiencia en la 

administración pública. 

Por José Ríos 

 


